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por Resolución Ne85/19 de fecha 12 de marzo de

el presente procedimiento licitatorio a la empresa
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Expediente Ne 2OL8-4-34-0008822

Montevideo, ?J t{tY 291§

RESOLUCIÓN N9 2681L9

VISTO: Los antecedentes relacionados con la Licitación Pública Ns 39/18'

r-ealizada por el Departamento de Logística y Aprovisionamiento para la

,,REFoRMADESER,VIcIoSVARIoS(LLAVEENMANol.',,---------

RESULTANDO: l) Que

2019 fue adjudicado

LKSUR S-4.

ll}Queconfechaconfechal0deabrildeiañoenCurso

la D.G.S- Área Financie¡a- Depai'tamento de Controi Presupuestario y de

Rendiciones de Cuentas - , informa que habiendo realizado el control de

estilo se constató que el Pliego que consta en dicho expediente "Pliego de

cond!ciones Particulares (rs. 69) en el punto 8' Plazo de Mantenimiento

de las Propuestas cjice: "Las propuestas serán válidas y obligatorias a los

proponentes hasta 120 días hábiles desde la fecha del Acto de Apertura" ''/
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en ia propuesta del proveedor LKSUR 5.A, la cuai resuiié adjudicataria

establece "Acoldarnos regirnos por'ésia propuesta durante un período de

120 días calenCariol' por lo cuai se devuelve ei presente a ia Üireccién

Nacional de Asuntos Sociales" .----------

C0NSIDERANDO: Que atento a lo referido en el Nr"¡merai il dei

Resultando, se cons¡dera correspondiente dejar sin efectc el presente

proced inn iento.-----

ATENTO: A que las actuaciones concuerdan con lo preceptuaCo en ei

Decreto X5A/AD del l-1 de mayo de 2012 (Texto Crdenado de

eontabiiidad y Administración Financierai ---- -"--

--LA DIRECTORA NACIONAL DE ASUNTOS SOCIALsS

RESUELVE

1) DÉJESE S¡N EFECTO el presente pr"ccedirniento adrn¡nisti"ativc, po!' no

ajustarse la oferta de la rnepresa adjudicataria a ic estab!ecicjc en ie PIiego

Particular de Condiciones en cuanto al piazo de Mantenirnientc de la

Oferta"---

2) PASE al Departarnento de Logística y Aprovisionamiento a efecios de

notifieación a la empresa adjudicataria.-------
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3}SIGAalDepartamentodeContaduríaafindedesafectarelpresente

procedimiento.

4) Cumplido, ARCHíVeSf '
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